
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

COMISIÓN NACIONAL DE CRÉDITO AGROPECUARIO 
 

RESOLUCIÓN No. 06 
 

10 DE SEPTIEMBRE DE 2002 
 

“Por la cual se autoriza a FINAGRO la apertura de líneas de redescuento de 
crédito para financiación de actividades rurales” 

 
LA COMISIÓN NACIONAL DE CRÉDITO AGROPECUARIO, 

 
En ejercicio de las facultades que le confieren la Ley 16 de 1990, la Ley 101 de 

1993, la Ley 731 de 2002 y el Decreto 1313 de 1990, 
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- Autorizar al Fondo para el Financiamiento del Sector 
Agropecuario – FINAGRO-, la apertura de líneas de redescuento de créditos 
que otorguen los intermediarios financieros con destino a la financiación de 
microempresas rurales, en los términos del artículo 3º y 7º de la Ley 731 de 
2002. 
 
ARTÍCULO 2º.- Las condiciones ordinarias de colocación de los créditos 
que se concedan bajo esta resolución, serán las determinadas en la Resolución 
No. 01 de 2001.  
 
ARTÍCULO 3º.- Las personas naturales o jurídicas que obtengan préstamos 
concedidos bajo esta resolución, podrán acceder a las garantías del Fondo 
Agropecuario de Garantías-FAG- de acuerdo con lo dispuesto en las 
Resoluciones Nos. 05 y 13 de 2001 y las que las modifiquen.  
 
ARTÍCULO 4º.- Facúltase a FINAGRO para establecer las condiciones y 
procedimientos operativos que posibiliten el cumplimiento de lo dispuesto en 
esta resolución. 
 
ARTÍCULO 5º.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación en el diario oficial.  
 
Dada en Bogotá D. C. a los diez  (10) días del mes de septiembre de 2002.  
 
 
 
CARLOS GUSTAVO CANO SANZ         DAVID GUERRERO PÉREZ 
          Presidente          Secretario 



 


